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«Salario/hora ==

Seña de homologación GCA·OO44, y fecha de caducidad el día 12 de
noviembre de 1992, definiendo, como características técnicas para cada
marca y tipo homologado, las que se indican a continuación, d~biendo
el interesado solicitar lo~ certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un año, y el primero antes del día 12 de
noviembre de 1991.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para somf"ter::e al control y seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las
condióones iniciales, así como la declaración en la que se hoga comtar
que en la fabdcación de dichos productos, los 5istemas de control de
calidad utili'zadus se mantienen, como mínimo, en bs mismas condicio·
nes que en el momento de la homologac!ón,

Esta homo!oeación se efectúa en rebción con la disposición que se
cita y, por t¡1nta, el producto dí.'berá cumplir cualquier otro ReglamC'r.to
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
susp~~nsión cautelar de la misma, independientemente de su postericr
anulación en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales qu~
de ello pcdieran derivarsc.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podr:i intcrpon~rse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma,

Características comunes a rodas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Capacid::¡d máxima. Unidade~: Número de
(lineas + extensiones)_

S::gur.da. C.:scripción: Tipo de conmutación.

Valor de las caracterúticas para cada marca y modelo

Marca «TELyeO», modelo 81ó PBX,

Características:
Primera: 8/16,
Segunda: Espacial.

En vint:d de lo establecido en el articulo 6.° del Real
Decreto 106611989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~) de 5
de scptiembre), (:stos equipos además deberán estar en posesión del
certificado de aceptación, emitido por la Dirección General de Te!eco
municaciones, previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de noviembre de 1990.-La Directora generol, Regina

Revil1a Ped,cira,
AUXlliar de Sanitario
Mozo de C1ínicID~

4204

debe decir:

«AUXILIARES DE ENFERMERIA

En la página 1898, deberá insertarse de fc,rma inmediatamente
postericr al GRUPO MARITIMO el pá:Tafo siguiente:

.GRUPO INFORMAnco»,
En l. pagina 1899, en el ANEXO 11, GRUPO SANITARiO,

inmediatamente pOSoterior a la referencia ATES, donde dice:

«AUXILIARES SANITARIOS Auxiliar Ce' Clínica
Mozo ce Clínica)

Salario base anual +Plus con\'cnio anual+Anügüedad

debe decir:

«Salario/hora

DlSPOSICION FINAL

Queda derogado el Reglamento de Régimc:l Interior.

i) En caso de incapacidad laboral transitoria, con baja concedida
por el Médico' de la Seguridad Social, o disfrute de permisos legalmente
establecido!i, los días correspondientes serán computados en el tipo de
jornada que se r~alicc habitualmente.

CORRECC/ON de errores de la Rn"olución de 16 de enero
de 1991. de la Dirección Ger,,,,'füi de Trubajo. por la que se
dispone la publicación del Conrcn!'(J Colectivo para el
Personal Laboral det }rfinisterio :;:t; Defensa.

Advertidos errores en el texto remitido de ID. Resolución de 16 de
. enero de 1991, de la Dirección General de Trabajo. por la que se
dispone la pt:.blicación del Convenio Coh:ctivo par.'l el Personal Laboral
del Minis:erio de Defensa, inserta en el ({Boletín Oficial del Estado»
de 17 y 18 de enero, números 15 y, 16, se ír;l¡;sc:ribcn a continuación
las oportunas rectlfi.caciones:

En la página 1748, el punto 7 del artículo 13 debe pasar a ser
punto 6.

En la pagina 1753, donde dice:

Salario base anual +Plus conn:nio anual+AntigüedBd
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En la pagina 1905, en el ANEXO Y, GRUFO DE LABORATORIO,
la cantid:::d correspondiente al sueldo base j{:! A.uxiliar de Laboratorio,
donde dice: <~67.500), debe decir: «66.500)).

MINISTERIO
DE I~'DUSTRIA y ENERGIA

RESOLVCION de 12 de nOl'iemb."z ~h' 1990. de la Direc
ción General de Polttica Teo'loló';j'ctJ, por la que se 1:01110·
lega l/na centralita telefónica ¡yi:''1da analógica marca
(TELYCO", modelo 816 P8X, /~b'¡(ada por (Telefonía JI
Electronica, Sociedad .-lnóllfm,ü'. c" su instalación indus
tria/uvicada en Cos!ada (Madrid).

Recibida en la Dirección General de PolítiCJ Tecnológica la solicitud
pres¡:nuó por (¡Telefonía y Electrónica, S{~c;edad Anónima)), con
domicJ1io :.('\::al en c.'1mino de Rej¡¡s, sin núm;:;-o. municipio de Cosl::da.
provincia de: J\.1ndrid, para la homologación de ~-,,"!~ centmlita telefónica
privad.J :H':,,'.óZi ..':3, f;lb;:¡;"c1a por «Teiefol:ia y .Electrónica, Socied::!d
Anónimil,,;,. en su ins:abcién industrial ub:;cai".::' ~~n (~s1:::.da (?\1adrid);

R::-sull,mdo c;ue por d ir¡tereS~ido se ha pri:'~,":-lj'~Jo 1:1 docume-ntnción
exigid .. por 1,:¡ kgl:;b:iól1 vi:;el~te que ;,Lc'::1 a! r:c..i'.,c'Q CUY3 homclog¡;·
ción solicb, y que el L::bor~lorio Ct:;~trJ¡ oikh! d~' Ek-ctrotccn:::.,
mediante dicl.::!men con clave número 9r;0'1-¡r}S(i, y la Entidad d~

Inspecci·-:!, y C'o'f!.lrol Regbmentario ,,<1\!{)rco:1~l":;J. S,>:icdad .'\n6ním~m,

por ccr1ifi:::~~o dc da'le núm¿>fO I':\1;¡'E·iA-G~., h::n hccl10 con"t~r q~¡e
el mod,,;Jo pre~{'ntado cumple tod<lS las e<:;~~:r¡'l','::,ciones Jctualment\;
estab1e.U.-l) por el Real Decrdo 2j74fl9S5, {~e ~'O ¿.: r:ovicmbrc,

Esta Din:cc:oÍn General, de aCJ.;.crQ\'1 cen !f) :;_':tab:.:cido en la rcfe"!ieb
disposición, ha acordado homologar el citaJ~} :¡:'rorlucto, -::on la contra·

RESOLUCION de 12 de flmoiembre 1990, de la Dirección
General de Polüica Tecnológica, por la que se IlcJm%~,l un
aparato telefónico, 111a/'(:a ,(Ampep), modelo Se~'fda-lJ,
fahricado por ,vlmper, Sociedad Anónima)>, en su insta/a

"ción industria! ubicada en Torrelaguna y Gcrafe (Jladrid).

Recibida en lu Dirección ,General de ?olítica Tecnol~~i7a la splicitlld
presentada ¡Y1f ,(Amper, SOCIedad AnÓnlnlfJ)), con dornKlho soclill en la
cal1~ Maria de Molina, número 37 bis, municipio de r-,'fadrid, provincia
de Madrio, pra la homologación de un aparato telefónico" fabricado por
«TcJuo), en su instalación industrial ubicada en la URSS;

Re~ultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida ror b kgislación vigente que at~cta al producto cuya h0mologa
ción solícit.a, y que el Laboratorio d~ Telefónica, mediante dIctamen con
cla've ILc1.09'1. y la Entidad de Inspección y Control RCJlamentario
«Ternos G:1.fJntía dI: Calidad, So,::icdad Anómma», por ccrtilicado de
clave numno TM-AMR·TEL·IA.OI(TT), han hecho con~tar que el
modelo prcs{~n13d~) cumple tedas las especificaclo"cs actualmente esta·
blccidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Direr;d¿n General, de aC~lcrdo con 10 esta':llecido en la referida
dispcsicíón. há acordado homologar el citarlo producto con la contra
sena ek h0(1'J!0~ación CiAT·C067 y fecha de cadUCidad del día 12 de
Loyií"m~ie r;'~ 1'192, d~!iliicndo como car¡¡.cteristicas técnicas p~r.J cr:.da
lT.:lrC;l v ti;)() he,nnL::Lauos lJS que se in;:i;('an a continuación, dc-b:endo
el intej·cs:;,j,) ~¡)j<;.;t2.r~los certificado:; ~c conformidad de l:!. producción
con 'Jr,;¡ j)''->::C:icijad ~c un af.c, )- el r-rim~ro antes del dia 11 de
:1ovierr.h¡,: '-\: 1~l';'l.

El lilu!;':.r d~ <;;,,:;¡ Re~oluci')r. pre:;<:n~:¡ni, cc:ntro del p:::fÍGdo fijado
par;:: SOfr';-:kT ',' 31 i,;Gntn-,¡ y :,-.'guirnicnh1 d~ la ¡:;roducdón, la GCCUmerlta
ción ~]'::;'!:{k.';¡" .. ;\, 1 ¡"'in de vcrifi{'3r la adecuación del prodo¡cto a las
cor:di('ic~:,c.s ;,;:cuks, asi cO.-nQ la decbr~c¡ón en la qu~ se 1:3ga cmlstar
qu-: el! :8 [.,;;;,i:.Jcie-n ¿e dichos- prcdLictos los sisv.'mas de COlllrol de
caiic:iad :.::ili:::'.'.JC:i;::~ mz.r.:ie:'ler:. como mínimo, en I<l.S míS01<lS co:~d¡cio
nes que ~n (;j ,11'Jmcnto de la homologación.


